
ABEJA ESPAÑOLA. 

íiércolcs, 20 de Enero. 5 qtos. 

\art. del núm. anterior.) 

Lmiento de las milicias 
res en nuestro concepto 
medios mas adecuados 

vernos otra vez tiranizados. 
Los ciudadanos tan prontos estarán 
entonces para vengar los ultrages 
hechos á la independencia de la 
patria , como á resistir todo proyec­
to que pueda hacer vacilar la Cons­
titución que hemos jurado. En va­
no un gobernante mal aconsejado, 
querrá traspasar las leyes y constituir­
se en señor absoluto del pueblo; es­
te le representará con dignidad, aun­
que respetuosamente , para que en­
tre en su deber; y si, á pesar de to­
do , quisiese emplear contra toda 
razón una fuerza mercenaria para 
llevar adelante sus ideas, el pue­
blo se hallará en disposición de sos­
tener la justicia contra los desafue­
ros de la arbitrariedad. 
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Las milicias nacionales, las di­

putaciones de provincia y los ayun­
tamientos constitucionales son los 
únicos garantes de la observancia 
de nuestra nueva carta; sin estas 
bases, y sin la absoluta separación 
de los mandos políticos de los mi­
litares , el edificio se sostendría ín­
terin el menor soplo de ambición 
no se estrellase contra é l , porque 
entonces ciertamente vendría atierra. 

Enumerar las grandes utilidades 
que deben resultar del levantamien­
to de las milicias nacionales seria 
asunto muy largo : sea exemplo de 
algunas, las que produce la mili­
cia distinguida de la ilustrada y me­
morable para siempre ciudad de Cá­
diz. Aqui se ha levantado el edi­
ficio grandioso de la libertad espa­
ñola ; aqui se han pulverizado los 
monumentos escandalosos del feu­
dalismo; aqui ha reynado la paz; 
aqui no han brotado las semillas de 
la disensión y del asqueroso fana­
tismo ; aqui se ha respetado la liber­
tad de escribir, á pesar de los buenos 
deseos de la gente del antiguo des-
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orden ; aquí por último, ni ;¡im so­
ñando se ha temido á los malos, ni 
se lia gastado el tiempo en acordar­
se de conjuraciones, alborotos, ni 
otras ocurrencias que parece lia ha­
bido 6 podido haber en otras tier­
ras. ¿Y á quien se deben estos be­
neficios? Nada tenemos con Cádiz; 
pero Cádiz armado y sin preocupa­
ciones, ha dado á los demás pueblos 
unexemplo muy digno de imitarse. 

"La sitnHon política y militar en 
que se halla España; los grandes 
sucesos que están abocados, y la 
<•:; ponencia que presta la historia, 
déttea estimular á nuestros Repre­
sentantes n tratar sin demora del 
levantamiento de las milicias na-
enmates. Con ellas y con un gobier­
no sabio , que procure extender la 
ilustración , para que los pueblo* co­
nozcan sus derechos y este"n pron­
tos á defenderlos : con un buen sis­
tema de hacimtib nacional, yate por 
medios fáciles y con las menos ma­
nos posibles pueda desempeñarse, 
adoptando el medio de buscar pa­
va los destinos principales sugotos 
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que sean adictos por principios á 
la Constitución, y que tengan los co­
nocimientos correspondientes , que­
dando {i su cuidado, y siendo de su 
responsabilidad el nombramiento de 
sus subalternos; estableciendo por 
principio premiar y castiyar en to­
do rigor de justicia; y últimamen­
te , formando quanto antes una cons-
tituciun militar qual conviene al ca­
rácter español, y al glorioso fin 
de formar ciudadanos guerreros, y 
no soldados mercenarios ; creemos 
que nuestra magnánima Nación po­
drá arribar en bfeve á la gloria y 
prosperidad á que parece destinarla 
la Providencia. 

ARTÍCULO COMUNICADO. 
Señores Editores: Habiéndose ya 

otra vea hablado en su periódico de 
vds, de asuntos relativos al Tribunal 
del Proto-Medjca,tome tomo la liber­
tad por esto,y por haber vds. anun­
ciado desdeun principioque admitían 
todas clases do artículos, "con tal que 
no desdixesen del plan y objeto del 
periódico", de dirigirles el siguien­
te ; pues me parece que ni es opuesto 
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al plan, ni contrario al objeto del 
papel que vds. publican , que si no 
me equivoco , no es otro que el de 
corregir abusos , etc. 

Pues como digo, han de saber 
vds. que hace algunos días vi al se­
ñor Ruiz del Burgo, ministro, de 
no se que tribunal, en la calle An­
cha á la sazón de hallarme para­
do en conversación con un amigo 
mió, hombre que está muy al cor­
riente de quanto pasa. Sorprehendió-
me ciertamente el (para mí) ines­
perado encuentro de dicho señor Bur­
gos , pues lo hacia en Sevilla de­
sempeñando el encargo de gefe po­
lítico , se^un había sabido: y esto 
me movió á preguntar á mi ami­
go , como era el que el referido se­
ñor se hallase en Cádiz. Rióse mi 
hombre,y prorumpió: ¡puesestá vd. 
adelantado en noticia»! ¿no sabe vd. 
que el augusto Congreso decretó 
en 23 de octubre del año inmedia­
to pasado; "Que los magistrados del 
supremo tribunal de justicia, y los 
de los demás tribunales especiales es­
tablecidos hasta el dia, ó que eu 

• 
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adelante se establecieren, no puedan 
obtener comisión ni encargo alguno, 
lo que comunicó la regencia del 
reyno, por medio de sus ministros 
en 24 de dicho mes y año , y que 
en su virtud el señor Burgos, mi­
nistro del consejo supremo de Guer­
ra , y Marina , y el señor Carvajal 
(que despachaba la gubernacion de 
ultramar) ministro del tribunal su­
primo de justicia , fueron removi­
dos de sus respectivos encargos pa­
ra volver á sus cuerpos!1" ¡Vaya, 
vaya! pues poquito sonada fué la 
cosa. Otros muchos mas exempla-
res pudiera á vd. citarle como el 
del señor Cortabarria ; pero lo dicho 
baste para contestar á vd. y sacar­
le de su sorpresa.' Calló mi amigo, 
y le aseguro á vds., señores Edito­
res , que no pude menos de repro­
ducirle : ¿pero está vd. cierto de lo 
que me lia dicho ? ¿ sabe vd. que 
el señor Amevér , ministro del tri­
bunal del Proto-Medicato , está sin 
embargo desempeñándolas funciones 
de di recetor del colegié de Medí­
cala y Cirugía de esta plaza lo que 
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no podria verificarse á ser cierta la 
existencia de tal decreto ? Porque no 
puedo creer que un soberano de­
creto cumplimentado ( come debia) 
en Madrid , y en otros puntos de la 
Península, estuviese sin efecto á pre­
sencia de S. M. 

Tal vez los hechos que vd. me cita 
serán casos particulares , pues si se 
hubiese resuelto por punto general lo 
que vd. me ha dicho, repito á vd. no 
era posible que el señor Ameyer de-
xase de ser removido del encargo de 
Director del referido colegio: y esto 
con tanta mas razón , quanlo que 
las funciones de Ministro del tribu­
nal y de Director del colegio son in­
compatibles , opuestas al buen órdtn 
administrativo que debe regir en di­
cho tribunal , repugnantes no solo ¿1 
espíritu, sino á los mas expresos y 
terminantes artículos de la ordenan­
za que se observa en el colegio de 
Medicina , y por último , perjudicia­
les y nocivas al servicio público. 
Ademas , ¿como el Ministro ue Ma­
rina no habría pasado la circular al 
X residente del Proto-MedLato Don 
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Juan Manuel de Arejula , y como 
este habría dexado de representar, 
caso de hacerse (como suele decirse) 
sueco el Señor Ameyer. Salióme al 
encuentro mi amigo; y echando 
mano al bolsillo , sacó un papel im­
preso , que luego vi ser una Real ór-
órden , y me dio á leer lo siguiente: 

„Que los Magistrados del supremo. 
Tribunal de Justicia , y los demás Tr i ­
bunales Especiales establecidos hasta el 
dia, oque en adelante se establecieren, 
no puedan obtener comisión ni cargo 
alguno , de qualquiera clase que sea, ni 
ocuparse en otra cosa que en el despa­
cho de los negocios ele sus tribunales 
respectivos." 

Ahora bien , Sres. editores , ¿por 
que tanto rigor con los Sres. Corta-
barría, lluizde Burgos, Carvajal, etc. 
Tal vez me dirán vtis. que el Sr. Ame­
yer por un privilegio especial no es­
tá á lo mandado ; pero esto es lo que 
yo quiero saber , porque el asunto 
me ha hecho choz en la mollera, y 
no he de pasar hasta averiguarlo. De 
vds., etc. = ü. G. 

Cádiz, imprenta Patriótica. 1813. 
A cargo de Vergel. 
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